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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SU DEBIDA MOTIVACIÓN DEBE DETALLARSE
DE MANERA SUFICIENTE EL LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL
HECHO IMPUTADO.
  
  
Hechos: En la audiencia inicial el Ministerio Público formuló imputación contra una persona, en la
que de manera genérica señaló el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho imputado;
aun cuando su defensor solicitó que se precisaran dichas circunstancias, el Juez de Control dictó
auto de vinculación a proceso, exponiendo de manera genérica el lugar, tiempo y circunstancias de
ejecución del hecho imputado, acto que se reclamó en la vía de amparo indirecto.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, de la interpretación conforme del artículo 317
del Código Nacional de Procedimientos Penales, con los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 2, inciso b), de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, 14, numeral 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y 6, numeral 3, inciso a), del Convenio (Europeo) para la Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales, determina que para la debida motivación del auto de vinculación a
proceso deben detallarse suficientemente el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho
imputado.
 
Justificación: Esto, para que el imputado conozca con toda amplitud las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas de la imputación, pues de esa manera estará en
posibilidad de desplegar eficazmente su defensa.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS MOCHIS, SINALOA.
  
  
Amparo en revisión 1019/2022 (cuaderno auxiliar 425/2023) del índice del Segundo Tribunal
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 29 de junio de 2023.
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Quintero Montes. Secretario: Gilberto Hernández Ruiz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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